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JUICIO: Ti/Ill-i 9708/2021 

ACTORA:

AUTORIDAD DEMANDADA: flTULAR DE LA 

DIRECCION DE DETERMINAC4N DE CREDITOS 

Y OBLIGACIONES FISCALES:, EPENDIENTE DE 

LA DIRECCION EJECUTIVA )DE CREDITO Y 

COBRO, ADSCRITA A LA J BTESORERiA DE 

FISCALIZACION, ADSCRITA LA TESORERIA, 

DEPENDIENTE DE LA VSECRETARiA DE 

ADMINISTRACION Y FINANAS DE LA CIUDAD 

DE MEXICO 

MAGISTRADO INSTRUC1 DEL JUICIO: 
MAESTRO ARTURO GONZMEJIMENEZ 

SECRETARIO DE ACUERDOS: LICENCIADO 
EDUARDO ORTIZ LOPEZ 

SENTENCIA 

Ciudad de Mexico, siete de octubre de doimil veintiuno.-

Vistos los autos del juiclo, promovido por 

, en contra del Titular de lâDirección de 

DeterminaciOn de Créditos y cligaciors Fiscales, 

dependiente de Ia Dirección EjecutNa de Crédftoy Cobro, 

adscrita a Ia SubtesorerIa de Fiscalizacián, adscrita a Ia 

Tesorerla, dependiente de Ia SecretrIa de Administración 

y Finanzas de Ia Ciudad de Mexico; se advierte que no 

existen pruebas por desahogar que ameriten Ia 

celebraciOn de una audiencia, aunado a que feneció el 

plazo señalado para que las partes formulen alegatos y se 

encuentra cerrada Ia instrucciOn. 
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Por tanto, encontrándose debidamerite integrada Ia 

Tercera Sala Ordinaria Jurisdiccional del Tribunal de 

justicia Administrativa en Ia Ciudad cie Mexico; par el 

Magistrado Presidente de Sala e Instructor del juicio, 

MAESTRO ARTURO GONZALEZ JIMENEZ y Magistrados 

Integrantes, LICENCIADA SOCORRO DiAZ MORA y 

LICENCIADO DAVID LORENZO GARCIA MOTA, quienes 

actüan ante el Secretarlo de Acüerdos, LICENCIADO 

EDUARDO ORTIZ LOPEZ, que da fe; se procede a dictar 

sentencia en los términos siguientes: 

RESULTAN DO 

1. Mediante escrito presentado en Ia Oficialla de Partes de 

este Organo jurisdiccional el dIa trece de'mayo de dos mil 

veintiuno,  demandO Ia 

nulidad del acto administrativo siguiente: 

"El oficio ntmero  

OFICJO DETERMINACION DE CREDITOIsic]  
FISCAL) de fecha 15 de abril de 2021(sic), signado por el  
C.(sic) Alberta Lugo Rodriguez en su Carácter de Director 
de determinación de Créditos y Obligäciones Fiscales de  
Ia Subtesoreria(sic) de Fiscalización en el que requiere  
del(sic) pago del crédito fiscal par la cantidad de ..  

  
 por Ia omisión de pago por 

concepto de impuesto Predial y sus accesorios  
correspondientes...'." 

2. Por acuerdo de fecha catorce de mayo de dos mu 

veintiuno, el Magistrado Instructor del juicio, admitió a 

trámite Ia demanda, asi como las pruebas ofrecidas par Ia 

parte actora y emplazó a Ia autoridad demandada para 
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que produjera su contestaciOn, realizándcse1 esta en 

tiempo, en Ia que se pronunció respectode.ios actos 

controvertidos, ofreciendo pruebas y dfendiendo Ia 

legalidad de las actuaciones impugnadas. 

3. A través del auto de fecha dieciséls de junib de dos mil 

veintiuno, se ordeno correr traslado a Ia parte actora con 

copia del oficio de contestación de demañda y anexos, 

para que formulara su ampliación de deanda, carga 

procesal que fue desahogada en tiempo. 

4. Por acuerdo del seis de agosto de dos mil yeintiuno, se 

ordenó correr traslado a Ia enjuiciada copia del 

escrito de ampliación de demanda, para ueemitiera su 

contestación, carga procesal que fue realiada.en tiempo, 

en Ia que se pronunció respecto del ato iripugnado, 

ofreciendo pruebas y defendiendo Ia Vgalidàd de las 

actuaciones recurridas. 

5. A través del acuerdo de fecha treinta e septiembre de 

dos mu veintiuno, se señaló plazo para que las partes 

expusieran alegatos; asimismo, en dicho proveldo se dio 

aviso del cierre de instrucción. 

CONSIDERANDO 
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I. En términos de los artIculos 122 Apartado A fracciOn VIII 

de Ia Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos, 40 de Ia ConstituciOn PoIItia de Ia Ciudad de 

Mexico, 1, 2, 3 fraccián VIII y 31 fraccián III de Ia Ley 

Orgánica del Tribunal de justicia Administrativa de Ia 

Ciudad de Mexico, los Magistrados que integran esta 

Tercera Sala Ordinaria jurisdiccional del Tribunal de 

Justicia Administrativa en Ia Ciudad de Mexico, son 

competentes para conocer y resolver el presente asunto. 

II. Por ser Ia procedencia del juicio un tema de orden 

püblico y de estudlo preferente, debe naIizarse previo a 

Ia resolucián del fondo del asunto, pórende, esta Sala se 

ocupa del examen y resoluciOn de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento que seliagan valer, asI 

como las que de oficio puedan advertirsé, lo anterior en 

términos del artIculo 92 iItimo párrafo de Ia Ley de 

Justicia Administrativa de Ia Ciudad de Méxicb. 

Debido a que Ia autoridad demandada no hizo valer 

ninguna causal de improcedencia y sobreseimiento, ni se 

advierte alguna de oficio, se procede al estudio del fondo 

del asunto. 

Ill. De conformidad con lo establecido en eI artIculo 98 

fraccián I de Ia Ley de Justicia Administrativa de Ia Ciudad 

de Mexico, Ia controversia en el presentejuiclo consiste en 

determinar sobre Ia legalidad o ilegalidad del 

requerimiento de obligaciones omitidas del impuesto 
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predial con niimero d folio 

 de fecha 

tres de junio de dos mu veinte y oficio numero 

 de fecha 

quince de abril de dos mil veintiuno, emitudos en el 

expediente  

por el Titular de Ia Direccion de Determinacion de Creditos 

y Obligaciones Fiscales, dependiente de:la Dirección 

Ejecutiva de Crédito y Cobra, adscrita a Ia $ubtesorerIa de 

Fiscalización, adscrita a Ia TesorerIa, dependiente de Ia 

Secretarla de Administración y Finanzas Ia Ciudad de 

Mexico, debidamente descritos en el Resultando 1 de esta 

sentencia. 

IV. Una vez analizados los argumentos expuestos par las 

partes, en los escritos de demanda y ainpliacián de 

demanda y ofucios de contestacion de çemanda y 

contestación a Ia ampliaciOn de demanda, así coma las 

pruebas que obran en el expediente en que sëactüa, las 

que se valoran conforme a lo establecido en los.artIculos 

91 y 98 fracción I de Ia Ley de Justicia Administrativa de Ia 

Ciudad de Mexico, este Cuerpo Colegiado, par cuestión de 

método, procede al estudlo conjunto del concepto de 

nulidad primero y argumento primero, expuesto en el 

concepto de nulidad segundo, ambos hechos en el 

escrito inicial de demanda, asI como el diverso 
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argumento primero, expuesto en el concepto de 

nulidad segundo del escrito dè ampliación de 

demanda, donde a parte actorasostiene que el crédito 

fiscal impugnado contraviene los requisitos de 

fundamentacion y motivación, previstos en los artIculos 16 de 

Ia Constitución Federal y 101 del Cad/go Tributario Local, 

debido a que niega lisayllanamente habersido notificado del 

crédito fiscal o de a/gUn apercibimiento en el que se le haya 

requerido de manera personal. 

Del mismo modo, el acto impugnadoesulta ser ilegal, ya que 

el Notificador omitió citar el nUmero:de oficio de corn/s/on, 

por el cual le fue autorizado practicar Ia diligencia de 

notificacion, aunado a que Ia rn/sm a: debiO realizarse de 

manera particu/arizada a Ia persona a qLiien se ding/a. 

Por su parte, Ia autoridad demandada defendió Ia 

legalidad de su actuación, argumentando que los 

planteamientos expuestos por su contraparte son 

inoperantes, ya que los v/c/os de Ia notificac/On no tienen 

como consecuenc/a jurIdica Ia nulidad de los actos 

impugnados; max/me, que no fue transgredido su derecho de 

aud/en c/a, puesto que Ia demandante tuvo Ia oportun/dad de 

interponer Ia demanda en tiempo yforma. 

A consideraciOn de esta Sala, el concepto de nulidad es 

infundado, ya que del estudio a los documentos 

denominados Citatorio y Acta de Notificación, de fechas 

veinticuatro y veinticinco de junio de dos mu veinte y 
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veinte y veintiuno de abril de dos mu veintiuno, 

respectivamente, visibles en copia certificada a fojas 

cincuenta y siete, cincuenta y ocho, setenta ysetenta y uno 

del expediente, se observa lo siguiente: 

• Citatorio de fecha veinticuatro de junio de dos mu 

veinte. 

o Siendo las catorce horas con cincuenta 

minutos del dIa veinticuatro de jun10 de dos 

mil veinte, el Servidor P1jblico,  Jorge Landa H. 

(sic), adscrito a Ia SubtesorerIa de Fiscalización, 

de Ia Tesorerla, dependientede Ia SecretarIa 

de AdministraciOn y Finanzas de Ia Ciudad de 

Mexico, se constituyO en Ia  

 

 

, domicilio de 

, ccn Ia finalidad de 

practicar Ia notificación del oficio nümero 

 de fecha tres de junio de dos mil 

veinte, mediante el cual se requirió el pago de 

impuesto predial, emitido por el Director de 

DeterminaciOn de Créditos y Obligaciones 

Fiscales, de Ia Subtesorerla de FiscalizaciOn, de 

Ia TesorerIa, adscrita a Ia Secretarla de 

Administración y Finanzas de Ia Ciudad de 
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Mexico. 

o Cerciorándose de serel dotnicillo de Ia citada 

contribuyente, en razón a que coincidla el 

nombre y nümero de; calleque se señalan en 

el documento a diligenciar, procedio a 

identificarse con ia credencial ntimero 

0, con echa.:.de expedición del 

uno de enero de dos mu veinte, vigente a 

partir de ese dIa y ftsta l treinta y uno de 

diciembre de dos riI veinte, expedida y 

firmada por el Licenciado Roberto Carlos 

Fernández Gonzalez, Tèorêro de Ia Ciudad de 

Mexico, cuya fotografla, nombre y firma 

aparecIan en Ia citada credencial. 

o ProcediO a requerir Ia presencia del 

contribuyente o en v defecto del 

Representante Legal de  

s y no habiéndolo, encontrado, 

procedió a citarlos. 

o El citatorio se realizO por med:io de instructivo 

que se fijá en Ia entrada del domicilio en el que 

se encontraba constituido el Servidor Püblico, 

debido a que se encontraba cerrado y el 

vecino no atendió. 

o Por lo anterior, se citó a Ia Contribuyente o en 

su caso al Representante Legal, para ser 

notificado del oficio descrito anteriormente, 

con Ia finalidad de que sirviera atender al 

Servidor Pblico a las catorce horas con 
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cincuenta minutos del dIa veintjcinco de junio 

de dos mu veinte, apercibiénddlo que en caso 

de no atender el citatorlo, Ia'notificacion se 

harla por conducto de cua1qu1er persona que 

se encontrara en el lugar l. de negarse a 

recibirla, identificarse o a firmr Ia misma, se 

realizarla por instructivo que:se fijarla en Ia 

puerta del domicillo o en un 1igar visible del 

mismo. 

o Descripción fIsica del inmueblE., consistIa en 

casa de tres plantas beige y griszaguán café. 

o Firma y nombre del servidor pübc 

• Acta de notificación de fecha veinticincde junio de 

dos mil veinte. 

o Siendo las catorce horas cor cincuenta 

minutos del dIa veinticinco de junic d.e dos mil 

veinte, el Servidor Piblico, Jorge Ljnda H.(sic), 

adscrito a Ia SubtesorerIa de Fiscalización, de 

Ia Tesorerla, dependiente de Ia Secretarla de 

Administración y Finanzas de Ia Ciudad de 

Mexico, se constituyó en  

 

 

, domicillo de 

, con Ia finalidad de 
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practicar Ia notificación cj€l oficlo nümero 

1 de fecha tres:de junio de dos mu 

veinte, mediante el cua serequirio el pago de 

Impuesto predial, emitido por & Director de 

Determinación de çieditos y Obligaciones 

Fiscales, de Ia Subtesôrerfa de Fiscalizacion, de 

Ia Tesoreria, adscrta Ia Secretaria de 

Administración y Firanzas de Ia Ciudad de 

Mexico. 

o Cerciorándose de 5e el'tdomiculio de Ia citada 

contribuyente, en r1zóñ a que coincidla el 

nombre y nümero c I calle que se señalan 

en el documento diligenciar, procediá a 

identificarse con 1a credencial nümero 

 con fcha de expedicián del 

uno de enero de dos imil veinte, vigente a 

partir de esa fecha y básta el treinta y uno de 

diciembre de dos milveinte, expedida y 

firmada por el Licencia:do Roberto Carlos 

Fernández Gonzalez, Tesorero de Ia Ciudad de 

Mexico, cuya fotografI, .nombre y firma 

aparecIan en Ia citada creden'i.al. 

o La notificaoon se realizo por por instructivo, 

fijando el original con firma autágrafa y copia 

del acta de notificación en el domicilio en el 

que se constituyó el Servidor Püblico y que 

tenia las caracterIsticas siguientes,  

 

o Se hizo constar que procedió citatorio en Ia 
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diligencia de notificación. 

o Firma y nombre del servidor pübjico. 

• Citatorlo de fecha veinte de abri de dos mu 

veintiuno. 

a Siendo las trece horas con diez iinutos del dIa 

vente de abril de dos mil veintiJo, el Servidor 

Publico, J  (sic) Alfredo Jimenez, adscrito a Ia 

Subtesorerla de FiscalizaciOn dé Ia Tesorerla, 

dependiente de Ia SecretarIa de 

Administración y Finanzas de lj Ciudad de 

Mexico, se constituyó en  

 

 

, ddrnicilio de 

 Copro'ietarios, 

con Ia finalidad de practicar Ia notificcion del 

oficlo rimero 

 

de fecha quince de abril de dos mil veintiüo, 

consistente en una determinación de crédità 

fiscal por concepto de impuesto predial, 

emitido por el Director de Determinación de 

Créditos y Obligaciones Fiscales, adscrito a Ia 

Subtesorerla de FiscalizaciOn, dependiente de 

Ia TesorerIa de Ia Secretarla de Administración 
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y Finanzas de Ia Ciudad de Mexico. 

o Una vez cerciorándoséde ser el domicilio en 

razOn a que coincidla con el nombre y nümero 

de Ia caMe, procedió.•a identificarse con Ia 

constancia de identificación con nümero de 

oficio  ccn fecha de expedición 

del dos de enero dedos mu veintiuno, con 

vigencia a partirde la fecha de expedición y 

hasta el treinta yunode diciembre de dos mu 

veintiuno, expedida: y firmada por el 

Licenciado Roberto Carlos Fernández 

Gonzalez, Tesorero de Ia Ciudad de Mexico, a 

fin de que el ServidorPüblico de referencia se 

identificara al entregar citatorios y practicar 

notificaciones, en los términos de las 

disposiciones fiscalesde Ia Ciudad de Mexico, 

cuya fotografIa, nomb( y firma aparecIan en 

Ia citada constancia de iIentificación. 

o Procedió a requerir presencia de Ia 

contribuyente o en su defecto del 

Representante Legal de  

y copropietarios yro habléndola 

encontrado procedió a citarla. 

o El citatorio se realizó por instructivo que se fijó 

en Ia puerta del domicilio en el que el Servidor 

Püblico se encontraba constituido, en razón a 

que se encontraba cerrado yel vecino se negó 

a recibirlo. 

o Por lo anterior se citó a Ia Contribuyente o en 
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TERCERA SALA ORDINARIAJURISDICOIONAL 

su caso al Representante Legl, :para ser 

notificado del oficio anteriormente citado, con 

Ia finalidad de que sirviera atener al Servidor 

Püblico el dIa veinte de abrI de dos mil 

veintiuno a las once horas cor diez minutos, 

apercibiéndolo que de no aten1er. el citatorio, 

Ia notificación se harla por cbnducto de 

cualquier persona que se er?co'ntrara en el 

lugar y de negarse a recibirla,.identificarse o 

firmar Ia misma, se realizarIa br instructivo 

que se fijarla en Ia puerta del dhicilio o en un 

lugar visible. 

o Las caracteristicas del inmueble ,consistian en 

puertas negras y fachada amari1l 

o Firma y nombre del Servidor Publico 

o En el apartado de "PERONA:.. QUE SE 

NOTIFICA", se asentó Ia leyenda "...no esta 

autorizada afirmary recibir..." 

• Acta de notificaciOn de fecha veintiuno de abril de 

dos mil veintiuno. 

o Siendo las once horas con diez minutos del dIa 

veintiuno de abril de dos mil veintiuno, el 

Servidor PUblico, j.(sic) Alfredo Jiménez, 

adscrito a Ia Subtesorerla de Fiscalización de Ia 

Tesorerla, dependiente de Ia Secretarla de 
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Administración y Finanzàs de Ia Ciudad de 

Mexico, se constituyó en Ia  

 

 

 domicilio de 

 y Copropietarios, 

con Ia finalidad depracticar Ia notificación del 

oficio nümero 

 

113 de fecha quince de abril de dos mu 

veintiuno, consisteite. en una determinación 

de crédito fiscal pôr concepto de impuesto 

predial, emitido :..por el Director de 

Determinacián de ..réditos y Obligaciones 

Fiscales, adscrito a Ia SubtesorerIa d 

Fiscalización, dependiénte de Ia Tesorerla de Ia 

Secretarla de Administración y Finanzas de Ia 

Ciudad de Mexico. 

o Una vez cerciorándose deser el domicilio en 

razón a que coincidIa con eLhombre y nümero 

de Ia calle, procedió a identificarse con Ia 

constancia de identificación nümero 

 con fecha de expediciOn del dos 

de enero de dos mil veintiuno, con vigencia a 

partir de Ia fecha de expediciOn y hasta el 

treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintiuno, expedida y firmada por el 

Licenciado Roberto Carlos Fernández 

Gonzalez, Tesorero de Ia Ciudad de Mexico, a 
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fin de que el Servidor PüIlicb de referenda se 

identificara al entregar tatorios y practicar 

notificaciones, en los. términos de las 

disposiciones fiscales deIa Ciudad de Mexico, 

cuya fotografIa, nombreyfirma apareclan en 

Ia citada constancia de id:ntificacion. 

o La notificaciOn se reaizO por instructivo, 

fijando el original dé. :documento antes 

descrito y acta de notificaX•ián, en Ia puerta del 

domicilio donde se cor1stituyó el Servidor 

Püblico, el cual tiene las caracterIsticas 

siguientes, puertas negras fachada amarilla. 

o Se hizo constar que proce1io citatorlo en Ia 

diligencia de notificación. 

o Fue atendido por una seoa, quien dijo no 

estar autorizada para reci:bir. 

o Firma y nombre del servidor pülico. 

o En el apartado de ."PERSONA QUE SE 

NOTIFICA", se asentó Ia leyenda"...femenino, 

morena, delgada...". 

De lo expuesto en las lIneas que anteceden, resulta 

evidente que a través de los Citatorios y Actas de 

Notificación de fechas veinticuatro y veinticinco de junio 

de dos mil veinte, asI como las diversas de los dIas veinte y 

veintiuno de abril de dos mil veintiuno, respectivamente, Ia 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



III
 I! I
 IIII
IIII

III
III

iII
IIII

IIIi
IIIl

IIII
IIII

 Ii
 

A
-1

66
36

8-
20

21
 

autoridad fiscal pretendió notiicar a  

 de los actos denorinados requerimiento de 

obligaciones omitidas del mpusto predial con numero de 

folio de 

fecha tres de junio de dos ril veinte y oficio nümero 

113 de fecha 

quince de abril de dos ml vâintiuno, elaborados en el 

expediente SA  

asimismo, los servidores ptiblicos que practicaron las 

diligencias de citación y oificación, describieron las 

documentales con las cualésse identificaron y que les 

otorga Ia facultad para llevaracabo las diligencias citadas 

con anterioridad. 

Por tanto, si bien, a través d las actas anteriormente 

descritas no se preciso el oficio de comision de los 

Servidores Püblicos que inter'4niéron en las diligencias, 

también es verdad, que descrilieron las identificaciones 

con las cuales, en términos de:lo expuesto en las actas 

respectivas, tienen Ia facultadpara Tievar a cabo las 

diligencias de citaciOn y notificàción; del mismo modo, 

mediante éstas documentales e requirió de manera 

personal a Ia accionante, circunstancia que deja en 

evidencia lo infundado de los planteamientos expuesto 

por Ia parte actora. 

Máxime, que del análisis al expediéte en que se actüa, se 

advierte que Ia ilegalidad de Ia diligencia de notificación 

planteada por Ia parte actora, no trae como consecuencia 
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una afectaciOn a su esfera de derechos, çuesto que del 

análisis al escrito inicial de demand irgresado en Ia 

Oficina de recepcion de este Tribunal l di trece de mayo 

de dos mil veintiuno, , citó que 

Ia determinante del crédito fiscal le fue:notificada el dIa 

veintiuno de abril de dos mil veintiunà,, vase foja tres del 

expediente, situación que tuvo como.ohsecuencia que Ia 

demanda de nulidad fuera interpuesfa:en tiempo y, por 

tanto, Ia oportunidad de interponr Ia demanda de 

nulidad en contra del citado acci, asI coma del 

requerimiento de obligaciones omi4as del impuesto 

predial con numero de folio 

01 1 de fecha 

tres de junio de dos mil veinte, puest6ue en el acuerdo 

del dieciseis de junio de dos mil veintino,  el Instructor 

ordeno correr traslado a Ia demandant on copia simple 

del oficia de contestacion y anexos, povido que le fue 

notificado par este Organo Jurisdiccitnl. mediante Ia 

cédula de notificaciOn nümero , èl vintinueve del 

mismo mes y año, véase fajas setenta .i tresy setenta y 

cuatro del expediente, de ahI, que se insista quêresultan 

infundados los planteamientos sujetas a estudio. 

Lo anteriormente expuesto tiene sustento, par identidad 

de razón, en Ia Tesis Aislada con nimero de Registro 

digital 228696, Epoca Octava, aprobada par los Tribunales 
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Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario judicial 

de Ia Federación de enero - junio de mit novecientos 

ochenta y nueve, Tomo III, SegundaParte-1, página 482, 

cuyo rubro y contenido son: 

"NOiIFICACION, CONVALIDACION DE LA. Es inexacto 

que Ia existencia de algün viclo deuna notificación tenga 

como consecuencia Ia ilegalidad del acto notificado, pues 

si existe aquel solamenfe hula Ia notificación 

impugnada; sin embargo, Ia interposición oportuna del 

recurso administrativo tra cc*ro consecuencia Ia 

convalidación de Ia notificac[bn y subsana asI el vicio 

formal de Ia precitada notificactón." 

Del mismo modo, resulta aplicable, por analogIa, Ia Tesis 

Aislada VI 2o C 628 C, Registro digital 168857, Epoca 

Novena, aprobada por los TribnäIes Colegiados de 

Circuito, publicada en el Semanario judicial de Ia 

FederaciOn y su Gaceta del mes de s tiembre de dos mit 

ocho, Tomo XXVIII, página 1376, Ia cuadispone a Ia letra lo 

siguiente: 

"NOTIFICACIONES. LA  CONVALIDACION DE LAS 
PRACTICADAS ILEGALMENTE, POR HABERSE 
OSTENTADO EL AFECTADO COMO SABEDOR DE LA 
RESOLUCION RESPECTIVA, DESDEEL MOMENTO EN 
QUE AQUELLAS SE REALIZARON YNO DESDE QUE SE 
OSTENTO CONOCEDOR DE LAS MISMAS, NO LE 

CAUSA AGRAVIO, SI COMO QUIERA QUE SEA 
RECURRIO DICHA RESOLUCION, OBTENIENDO 
SENTENCIA FAVORABLE EN LA QUE SE LE CONCEDE 
EL MAXIMO BENEFICIO QUE PUDIESE HABER 
ALCANZADO (LEGISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA). 
La fracción V del artIculo 61 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, vigente 

hasta el 31 de diciembre de 2004, establece que si Ia 

persona notificada se hubiere manifestado en juicio 

sabedora de Ia resoluciOn, su notificación surtirá desde 

entonces sus efectos, como si estuviera legalmente 
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hecha. De tal suerte, es incorrecta Ia déteJminación 

pronunciada en el sentido de corIvadar una 

notificacion legal desde el momeñto en que 

supuestamente se practicá y no desde cLe I afectado 

se ostentó como sabedor de Ia resolucJón:respectiva. 

No obstante, ello no ocasiona agravo alguno, aun 

cuando dicho afectado alegue que con lIo e redujo el 

término que tenla para recurrir Ia detrmitación cuya 

notificación fue practicada ilegalmente , por ende, para 

expresar debidamente los agravios correspondientes, SI 

como quiera que sea recurrió en 4tiernpo aquella 

resolución, obteniendo sentencia favorbI&:en a que se 

le concede el máximo beneficlo qu ptdiese haber 

alcanzado, pues en ese caso no se afe4ó sti garantIa de 

audiencia ni su capacidad de defensa." 

V. Mediante el concepto de nulidad prinerc, expuesto 

en el escrito de ampliación de demandL I accionante 

sostiene que los actos impugnados contravieu1.e los artIculos 

14, 16 y 17 de Ia Constitucion Federal, 25 dela Convencion 

Americana sobre Derechos Humanos y 31 de 4 Ley Organ/ca 

del Tribunal de lo Contencioso Administrath del Distrito 

Federal, asi como los criterios interpretativos de Ia Corte 

Interarnericana de Derechos Hurnanos, ya q1ees optativo 

ago tar el rnedio de defensa ante Ia autoridad odmiifstrativa o 

el juiclo de nulidad; aunado a que al tratarse 'de actos 

ernitidos den tro del procedirniento administrativo de 

ejecución, solo procede el juicio de nu/idad en contra de Ia 

resoluciOn con Ia que cu/rn/na. 
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For su parte; Ia enjuiciada sostuvo que es inoperante el 

concepto de nulidad expuesto por el .cctor, ya que no se 

refiere a los planteamientos expuestOs eh el acto impugnado. 

A consideraciOn de estajuzgadora, concepto de nulidad 

es inatendible, en razón a que los planteamientos 

expuestos por el actor no tienën relación con los 

fundamentos y motivos citadosen los actos impugnados o 

argumentos planteados en los :oficis de contestación de 

demanda y contestación a Ia a pliàción de demanda, ya 

que Ia enjuiciada en ningun momento expuso que no 

procediera el juicio de nulidad a rnedio de defensa alguno, 

situacion que deja en evidencia Ia inatendible del concepto 

de nulidad sujeto a estudio. 

Lo anterior tiene sustento en Ia Tests Aislada XVI 1 o P 6 K 

(l0a.), Registro digital 2016072, Epca Décima, aprobada 

por los Tribunales Colegiados de Ci4ito, publicada en a 

Gaceta del Semanario Judicial de Ia Fderación del mes de 

enero de dos mil dieciocho, Libro 50Tomo IV, página 

2046, Ia cual dispone lo siguiente: 

"AGRAVIOS INATENDIBLES EN. EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE EL 
RECURRENTE SE LIMITA A PONERDE MANIFIESTO LA 
EXISTENCIA DE SUPUESTAS MOTIVACIONES 
ILEGITIMAS DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE ANTE EL 
JUEZ DE DISTRITO. Los agravios sonlos enunciados por 
medio de los cuales se exponen los razonamientos 
logico-jurIdicos tendentes a desvirtur los argumentos 
que dan sustento a las determinaciones jurisdiccionales. 
For tanto, si en el recurso de inconformidad los 
propuestos por el recurrente, se limitan a pretender 
poner de manifiesto Ia existencia de supuestas 
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motivaciones ilegItimas de Ia autoida, responsable en 
su actuar frente a! juez de DistritQ empero, sin que sus 
afirmaciones encuentren asidro probatorio; es 
inconcuso que dichos motivos Je inconformidad no 
pueden considerarse un aporte arunientativo dirigido a 
desentrañar Ia ilegalidad de Ia determinacion judicial que 
se recurre, sino simplemente meras conjeturas y 
apreciaciones subjetivas sin resldo probatorio y, por 
elto, los agravios de esa naturaleza son inatendibles" 

VI. A través de los argumentos segunos, hechos en el 

concepto de nuludad segundo de los scrutos unucual de 

demanda y ampliacion de demacLa, el demandante 

sostiene que Ia resoluciOn impugn ja contraviene los 

artIculos 14 y 16 de Ia ConstituciOn Pófji'tica  de los Estados 

Un/dos Mex/canos, ya que Si bien, c/td diversos preceptos 

lega/es para fundamentar y motivar su uación, también es 

cierto, que en ninguno de el/os se precisa/guno que le de 

facultad territorial, grado y mater/a, dej4rici de observar que 

el acto de molest/a debe contener, de eitretros requisitos, 

ser emit/do por autoridad competent y impllr con Ia 

formalidades esenciales que le den eficac1ajurkii,ça, citando el 

dispositivo que otorgue tal legitimacion, señalanclo con todo 

detalle y c/ar/dad el ordenam/ento jurIdico, apartado, 

fracc/On, inc/so y subinciso, en el que poye su actuaciOn, 

situación que deja en evidencia que catece de los requisitos 

defundamentacion y motivación. 

Al respecto, Ia enjuiciada argumento que el acto 

impugnado se encuentra debidamente fundamentado y 
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motivado, en el cual se citaron los ordenal-nientos api/cables 

que ie otorgan facultad de territor/o, graddy mater/a. 

A consideracián de este Cuerpd Colegiado, los 

planteamientos expuestos por la parte actora son 

infundados, debido a que mediante el oficlo nümero 

113 de fecha 

quince de abril de dos mil veintiuno, emitida en el 

expediente  

visible en original a fojas veintidOs a veintiséis del 

expediente, se observa que el TituIa de Ia Dirección de 

Determinación de Créditos y ObIigaciones Fiscales, 

dependiente de Ia Dirección Ejecutva de Crédito y Cobro, 

adscrita a Ia Subtesorerla de FiscJizaciOn, adscrita a Ia 

TesorerIa, dependiente de Ia SecretäIa de Administración 

y Finanzas de Ia Ciudad de Mé)dco, fundamentó su 

competencia, de entre otros ordthamientos, con los 

artIculos 1 y 8 de Ia Ley del Territorp, publicada en Ia 

Gaceta Oficial Local el treinta de didegbre de dos mil 

diecinueve, 15 fracción VIII, 30 fracciones lV, VII, IX y XLV de 

Ia Ley Orgánica de Ia Administración PCiblica, 7 fracción II 

inciso B) numeral 3 subnumerales 3.1. y 3.1.1. y 245 

fracciones 1,11,111, lVyXVdeI Reglamento Interiordel Poder 

Ejecutivo y de Ia Administración Püblica, publicádo en Ia 

Gaceta Oficial Local el dos de enero de dos mu diecinueve, 

8, 9 fraccián I, 1 3, 73 fracciOn X y 80 numeral 4 del Código 

Fiscal, todos de Ia Ciudad de Mexico, disponen lo que se 

cita a continuación: 
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"LEY DEL TERRITORIO DE LA CIUDAD DjE EXICO, 
PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL LOCAL EL DIA 
TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIE:CINUEVE 

ArtIculo 1. La presente ley es reglamentri del artIculo 

52, numerales 3, 4, 5 y 6 de Ia Constituci nPolitica de Ia 

Ciudad de Mexico, sus disposiciones:sdn de orden 
piblico y tienen por objeto: 

I. Establecer los Ilmites territoriales interos de Ia Ciudad 

de Ciudad de Mexico; 

II. Regular el procedimiento para I .denominación, 

nümero y extension de las demarcacionsterritoriales, y 

III. Señalar las atribuciones y organizació. de Ia ComisiOn 

de LImites Territoriales del Gobierno e Ia Ciudad de 
Mexico. 

ArtIculo 8. Los lImites geograficos de 1as:demarcaciones 
territoriales son los siguientes: 

XIV. Tlalpan. 

LEY ORGAN ICA DE LA ADMINISTRACIöN PU BLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

ArtIculo 15.- El Jefe de Gobierno se auxftjará en el 

ejercicio de sus atribuciones, que comprende el estudio, 
planeaciOn y despacho de los négocios del orden 

administrativo, en los términos de ésta Ley, de las 
siguientes dependencias: 

VIII. SecretarIa de Finanzas; 

ArtIculo 30.- A Ia SecretarIa de Finanzas, corresponde el 

despacho de las materias relativas al desarrollo de las 
polIticas de ingresos y administraciOn tributaria, Ia 

programaciOn, presupuestaciOn y evaluación del gasto 

püblico, el ingreso y administración del capital humano, 
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asI como representar el interés de Ia Administración 

Püblica, en controversias fiscales y errtoda clase de 

procedimientos administrativos, ante los tribunales en 

los que se controvierta el interés fiscal. 

EspecIficamente cuenta con las siguientes atribuciones: 

IV. Recaudar, cobrar y administrar los impuestos, 

derechos, contribuciones de mejoras, productos, 

aprovechamientos y demás ingresos a que tenga 

derecho el Distrito Federal en los términos de las leyes 
aplicables; 

VII. Imponer las sanciones que correspondan por 

infracciones a disposiciones fisales y demás 

ordenamientos fiscales de caracter local o federal, cuya 

aplicación esté encomendada al Ditrito Federal; 

IX. Vigilar y asegurar en general, elcumplimiento de las 

disposiciones fiscales; 

XLV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes 

y reglamentos. 

REGLAMENTO INTERIOR DEL PODE.R EJECUTIVO Y DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA DELA CIUDAD DE 

MEXICO, PUBLICADO EN LA GACETAOFICIAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO EL DOS DE ENERO DE DOS MIL 

DIECINUEVE 

ArtIculo 70•  Para el despacho de losasuntos que 

competan a las Dependencias de Ia Administración 

PUblica, se les adscriben las Unidades Administrativas, 

las Unidades Administrativas de, Apoyo Técnico-

Operativo y los Organos Desconcentrados siguientes: 

II. A Ia SecretarIa de Administración y Finanzas: 

B) TesorerIa de Ia Ciudad de Mexico, a Ia que quedan 

adscritas: 

3. SubtesorerIa de Fiscalizacián, a Ia que quedan 
adscritas: 

3.1. Dirección Ejecutiva de Crédito y Cobro; 
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3.1.1. Dirección de Determinackón Créditos y 

Obligaciones Fiscales; 

ArtIculo 245.- Corresponde : la Dirección de 

Determinacion de Creditos y Obligciones Fiscales 

I. Programar y controlar Ia vigilana del cumplimiento de 

obligaciones fiscales de las y los cntribuyentes; 

II. Notificar los actos administrativcs rélacionados con las 

obligaciones fiscales de las IQs contribuyentes, 

responsables solidarios y demás obligados; 

III. Determinar, notificar y cobrar las contribuciones, 

aprovechamientos y productos, actualizacián y sus 

respectivos accesorios, señalados n Ia Ley de Ingresos 

de Ia Ciudad de Mexico, en l:s términos de las 

disposiciones fiscales aplicables y,n los acuerdos del 

Ejecutivo Federal; 

IV. Imponer sanciones por infracones a las leyes 

fiscales de Ia Ciudad de Mexico y a Fasde carácter federal 

cuya aplicacion este encomendada las autoridades 

hacendarias locales, con base en Ios acuerdos o 

convenios en materia fiscal federa1-deljecutivo Federal, 

y demás que al efecto se celebren; 

XV. Hacer efectivas las sanciones ecunirias impuestas 

por las autoridades judiciales de Ia Ciudadde Mexico, asI 

como las garantlas que se otorgien parasu pago, en 

términos de las disposiciones legales aplicablés. 

CODIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ARTICULO 8.- Las personas fIsicas y las morales están 

obligadas al pago de las contribuciones y 

aprovechamientos establecidos en este Código, 

conforme a las disposiciones previstas en el mismo. 
Cuando en este Cádigo se haga mención a 

contribuciones relacionadas con bienes inmuebles, se 
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entenderá que se trata de los impuestds predial, sobre 

adquisicion de inmuebles y contribuclo es de mejoras. 

ARTICULO 9.- Las contribuciones es1blecidas en este 
Código, se clasifican en: 

I. Impuestos. Son los que deben gar las personas 

fIsicas y morales, que se encuentr&i en Ia situación 

juridica o de hecho prevista en este Codigo, y que sean 

distintas a las señaladas en las fraccicnes II y Ill de este 
artIculo; 

ARTICULO 13.- Son créditos fiscáies, los que tenga 

derecho a percibir Ia Ciudad de Mxico o sus organismos 

descentralizados que provengan de contribuciones, de 

aprovechamientos, de sus accesorios, asi como aquellos 

a los que las leyes les den ese cater y demás que Ia 

Ciudad de Mexico tenga derecho percibir por cuenta 

ajena; y las contraprestaciones rr los servicios que 

presta Ia Ciudad de Mexico en sus nciones de derecho 

privado, por el uso, aprovechamierto y enajenación de 

sus bienes de dominio privado,:.de acuerdo a Ia 

normatividad aplicable. 

ARTICULO 73.- Las autoridades competentes, a fin de 

determinar Ia existencia de créditbs •fiscales, dar las 

bases de su liquidacion, cerciorarserdellcumplimiento  a 

las disposiciones que rigen Ia máteri. y comprobar 

infracciones a las mismas, estarán facuftadas para, en 

forma indistinta, sucesiva o conjunta, proceder a: 

X. Requerir a los sujetos directamente obligados, 

responsables solidarios o terceros, con el fin de que 

exhiban en su domicilio, en las oficinas de las propias 

autoridades fiscales o por medios electrónicos conforme 

a lo previsto en el artIculo 98 TER de este Código, los 

libros de contabilidad y los demás documentos que se 

estimen necesarios para comprobar el cumplimiento de 

las disposiciones fiscales, asI como que proporcionen los 

datos o informes que tengan relacián con dicho 

cumplimiento, debiendo levantarse una ültima acta 
parcial o, en su caso, notificar oficlo de observaciones, 

teniendo el contribuyente un plazo de 20 dIas contados a 

partir del dIa siguiente a aquel en que se notificó dicho 

oficio para desvirtuar los hechos u omisiones 

observados; 
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ARTICULO 80.- Para los efectos deia determinación 
presuntiva a que se refiere eI arfculo anterior, las 
autoridades fiscales podrán determina;r el valor catastral 
de los inmuebles utilizando conjunta o separadamente 
cualquiera de los siguientes medios:: 

4. Cualquier otra información obtenida por Ia autoridad 
fiscal en ejercicio de sus facultades, y 

De Ia transcripcion que antecede, se oberva lo siguiente 

Que Ia Ley del Territorlo de Ia fiudad de Mexico, 

publicada en Ia Gaceta Oficial Lol el dIa treinta de 

diciembre de dos mil diecinuevë, es reglamentaria 

del artIculo 52, numerales 3, , 5 y 6 de Ia 

ConstituciOn Poiltica de Ia Ciudact de Mexico, sus 

disposiciones son de orden p(iblico y tienen por 

objeto: 

o Establecer los lImites terri:toriales internos de 

Ia Ciudad de Ciudad de Mexico. 

o Regular el procedir'niento para Ia 

denominaciOn, nUmero y extensiOn de las 

demarcaciones territoriales. 

o Señalar las atribuciones y organizaciOn de Ia 

ComisiOn de LImites Territoriales del Gobierno 

de Ia Ciudad de Mexico. 

= 
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• Que los lImites geográficos de las demarcaciones 

territoriales, de entre otros, TlaIpan 

• Que el jefe de Gobierno se auxiliaráen el ejercicio de 

sus atribuciones, que cornpreride el estudio, 

planeaciOn y despacho de los naocios  del orden 

administrativo, en los términos di Ia Ley Orgánica 

de Ia AdministraciOn Publica del Distrito Federal, de 

entre otras dependencias, Ia SecretarIa de Finanzas. 

• Que a Ia SecretarIa de Finanzas, corresponde el 

despacho de las materias retativas al desarrollo de 

las politcas de ingresos y administracion tributaria, 

Ia programacion, presupuestacion y evaluacion del 

gasto püblico, el ingreso y adriiinistracián del capital 

humano, asI como representar:el interés de Ia 

Administración Püblica, en contrOversias fiscales y 

en toda clase de procedimientos administrativos, 

ante los tribunales en los quese controvierta el 

interés fiscal. EspecIficamente uenta con las 

atribuciones, de entre otras, las sigüientes: 

o Recaudar, cobrar y administrar los impuestos, 

derechos, contribuciones de mejoras, 

productos, aprovechamientos y demás 

ingresos a que tenga derecho el Distrito 

Federal en los términos de las Ieyes aplicables. 

o Imponer las sanciones que correspondan por 

infracciones a disposiciones fiscales y demás 

ordenamientos fiscales de carácter local a 

federal, cuya aplicación esté encomendada al 

Distrito Federal. 
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o Vigilar y asegurar en general, êl cumplimiento 

de las disposiciones fiscales. 

o Las demás que le atribuyan expresamente las 

Ieyes y reglamentos. 

• Que a Ia SecretarIa de Ia AdministraciOn y Finanzas 

se le adscribe Ia Tesorerla; asimimô, a esta le es 

adscrita Ia Subtesorerla de FiscalfzaciOn y a esta Ia 

Dirección Ejecutiva de Crédito y Cbro y, finalmente, 

se adscribe a dicha autoridac! Ia DirecciOn de 

Determinación de Créditos y Obli clones Fiscales. 

• Que corresponde a Ia Direccionde Determinación 

de Créditos y Obligaciones Fisc4es, las facultades 

siguientes: 

o Programar y controlar vigilancia del 

cumplimiento de obligaciorefiscaIes de las y 

los contribuyentes. 

o Notificar los actos; administrativos 

relacionados con las obligaciones fiscales de 

las y los contribuyentes, responsables 

solidarios y demás obliga'dos. 

o Determinar, notificar y cobrar las 

contribuciones, aprovechamientos y 

productos, actualizaciOn y sus respectivos 

accesorios, señalados en Ia Ley de Ingresos de 

Ia Ciudad de Mexico, en los términos de las 
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disposiciones fiscales aplicables y en los 

acuerdos del Ejecutivo FderaI. 

o Imponer sanciones por.Irfracciones a las leyes 

fiscales de Ia Ciudad de Mexico y a las de 

carácter federal cua aplicaciOn esté 

encomendada a l:s autoridades hacendarias 

locales, con base en lbS acuerdos 0 convenios 

en materia fiscal federal del Ejecutivo Federal, 

y demás que al efecto se celebren. 

o Hacer efectivas ;las sanciones pecuniarias 

impuestas por las•autoridades judiciales de Ia 

Ciudad de Mexico, asi como las garantias que 

se otorguen para su pago, en terminos de las 

disposiciones legalés aplicables. 

Que las personas fIsicàs y las morales están 

obligadas al pago de. las contribuciones y 

aprovechamientos establecidos en el Código Fiscal 

de Ia Ciudad de Méxi•ç, conforme a las 

disposiciones previstas en elcmismo.  Cuando en el 

Código se haga mención. a contribuciones 

relacionadas con bienes inmuebles, se entenderá 

que se trata de los impuestos predial, sobre 

adquisiciOn de inmuebles y  contribuciones de 

m ej 0 ra s. 

Que las contribuciones establecidas en el COdigo 

Fiscal de Ia Ciudad de Mexico, sé clasifican, de entre 

otros, impuestos, los cuales on lbs que deben pagar 

las personas fIsicas y morales, que se encuentran en 

Ia situación jurIdica o de hecho prevista en el Código, 
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y que sean distintas a las señaladãs enias fracciones 

II y Ill de este artIculo. 

Que son creditos fiscales, los qçie  tnga derecho a 

percibir Ia Ciudad de México'o sus organismos 

descentralizados que provengaii decontribuciones, 

de aprovechamientos, de sus acceorios, asI como 

aquellos a los que las Ieyes les den ese caracter y 

demás que Ia Ciudad de Mexico tenga derecho a 

percibir por cuenta ajena; y lascôntraprestaciones 

por los servicios que presta Ia Ciudad de Mexico en 

sus funciones de derecho prido, por el uso, 

aprovechamiento y enajenación e sus bienes de 

dominio privado, de acuerdo la normatividad 

api i cable. 

Que las autoridades competéntes, a fin de 

determinar Ia existencia de créditosfiscales, dar las 

bases de su liquidación, cerçiorarse del 

cumplimiento a las disposiciones que rigen Ia 

materia y comprobar infracciones a as mismas, 

estarán facultadas para, en forma indistinta, 

sucesiva o conjunta, proceder a: 

o Requerir a los sujetos directamente obligados, 

responsables solidarios o terceros, con el fin 

de que exhiban en su domicilio, en las oficinas 

de las propias autoridades fiscales o por 

medios electrOnicos conforme a Ia previsto en 
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el artIculo 98 TER de este Cödigo, los libros de 

contabilidad y los demásdocumentos que se 

estimen necesarios :para comprobar el 

cumplimiento de las disposiciones fiscales, asi 

como que proporcionen los datos o informes 

que tengan relacion con dicho cumplimiento, 

debiendo levantarse unaüItima acta parcial o, 

en su caso, notificaroficio de observaciones, 

teniendo el contribuyenté un plazo de 20 dIas 

contados a partir deldIa:sigu i ente  a aquél en 

que se notificó dicho .ofic.io para desvirtuar los 

hechos u omisiones observados. 

Que para los efectos de Ia dèterminacián presuntiva 

a que se refiere el artIculo anterior, las autoridades 

fiscales podrán determinar el valor catastral de los 

inmuebles utilizando conjunta o separadamente 

cualquiera de los medios, de éntre otros, cualquier 

otra informacián obtenida por 1 autoridad fiscal en 

ejercicio de sus facultades. 

De lo expuesto en los párrafos que anteceden, es 

innegable que Ia Dirección de Determinäción de Créditos y 

Obligaciones Fiscales, dependiente de Ia Direccián 

Ejecutiva de Crédito y Cobro, adscrita a Ia Subtesorerla de 

Fiscalización, adscrita a Ia TesorerIa, dependiente de Ia 

SecretarIa de Administración y Finanzas de Ia Ciudad de 

Mexico, tiene facultad para programar, controlar, notificar, 

determinar, cobrar e imponer sanciones por infracciones a 

las leyes fiscales, asI como hacer efectivas las mismas, de 
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2 
entre otras materias, el impuesto prediaIen el territorio 

de Ia Ciudad de Mexico y de entre otras cunscripciones 

territoriales, en Tlalpan. 

Par tanta, contraria a Ia expuesto par parte actara, Ia 

enjuiciada si fundamento su competericia de territorio, 

grado y materia, de ahi, Ia inftrndada de los 

planteamientas expuestos par Ia parte aora. 

VII. Par media de las conceptos de nIidad tercero, 

expuestos en los escritos de demanda yampliación de 

demanda, el actar sastiene que se configurla prescripciOn 

yb caducidad de las facultades de Ia autorfda1(iscal. 

Al respecta, Ia enjuiciada sastuva que no configura 

ninguna de las hip otesis que plan tea Ia demandante 

A consideración de este Cuerpa Colegiada, el cancepta de 

nulidad es infundado, ya que los artIculos 50 y99 del 

COdigo Fiscal de Ia Ciudad de Mexico vigente en dos mil 

quince, dos mil dieciséls, dos mil diecisiete, dos mil 

dieciacho, dos mu diecinueve y dos mil veinte, disponlan a 

Ia letra Ia siguiente: 

"ARTiCULO 50.- El crédito fiscal se extingue por 

prescripción en el término de cinco años. El término de Ia 

prescripciOn se inicia a partir de Ia fecha en que eI pago 

pudo ser legalmente exigido y se podrá oponer como 

excepcion en los recursos administrativos. El término 
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para que se consuma Ia prescripcián se interrumpe con 

cada gestión de cobra que el acreedor notifique at 

deudor a por el reconocimiento expreso a tácito de éste 

respecto de Ia existencia del credito. Se considera 

gestión de cobro cualquier actuaión de Ia autoridad 

dentro del procedimienta adminitrativo de ejecucion, 

siempre que Ia misma sea nöt(ficada at deudor en 

términos de to dispuesto en esteCdigo. 

ARTICULO 99.- Las facultades de, las autoridades para 

determinar créditos fiscales derivdos de contribuciones 

omitidas y sus accesorios, para imponer sanciones por 

infracciones a las disposiciones dé este Codigo, asi coma 

determinar responsabiIidadés' resarcitorias, se 

extinguirán en el plaza de cinco :0S  contados a partir 
del dIa siguiente a aquel en que: 

I. Se presentó Ia declaración del ejerciclo, cuando se 

tenga obligación de hacerlo. En etos casas las facultades 

se extinguirán par ejercicios •ompIetos, incluyendo 

aqueltas facultades relacionadasLcon  Ia exigibilidad de 

obligaciones distintas de Ia de ptsentar Ia declaración 

del ejercicia. No abstante to anterior, cuando se 

presenten declaraciones complérnentarias el plaza 

empezará a camputarse a partir del dIa siguiente a aquel 

en que se presenten, par to que'hace a los conceptos 

modificados en relación a Ia ültimadeclaración de esa 

misma cantribución en el ejercicia; 

II. Se presentó a debiá haberse preseniado declaracián 

que corresponda a una contribución qu no se calcule 

par ejercicios a a partir de que se 'causaron las 

contribuciones cuanda no exista Ia obligación de 

pagarlas mediante declaración; 

El plaza a que se refiere este artIculo será de diez añas 

cuando el contribuyente omita realizar algunode los 
siguientes actas: 

b) Presentar declaraciones en los términos que disponga 
este Código. 

El plaza señalado en este artIculo no: estará sujeta a 

interrupciOn y solo se suspenderá cuando se ejerzan las 

facultades de comprobaciOn a se notifique el 

requerimiento de abligaciones omitidas par las 
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autoridades fiscales; o cuando seinicien procedimientos 

de responsabilidad resarcitoria; se iriterponga algn 

recurso administrativo o juicio; çuandc las autoridades 

no puedan iniciar el ejercicio 'de sus facultades de 

comprobacion en virtud de que el contribuyente hubiera 

desocupado su domicilio fiscal in haber presentado el 

aviso de cambio correspondient o hubiere señalado de 

manera incorrecta su domicilio fsca!, En los dos ültimos 

casos se reiniciará el cómputo dtcl plazo de caducidad a 

partir de Ia fecha en que se localie aLcontribuyente. 

El plazo de caducidad que se s4spende  con motivo del 

ejercicio de las facultades d cbmprobación o Ia 

notificación del requerimiento debEgaciones  omitidas y 

Ia instauracion de procedlmlenEDs resarcitorios, inicia 

con Ia notificacion de su ejercicio y concluye cuando se 

notifique Ia resolución definitia..' por parte de Ia 

autoridad fiscal. Para el caso .çiel ejercicio de las 

facultades de comprobación oIa notificación del 

requerimiento de obligaciones omidas, Ia suspension a 

que se refiere este parrafo estará\condicionada a que 

dentro de los doce meses siguieries al inicio de las 

facultades de comprobacion o l notificacion del 

requerimlento de obligaciones omitids, se levante acta 

final, se emita oficio de observaciores o se dicte Ia 

resolucián definitiva, a efecto de . que opere Ia 

suspensián. Asimismo, para el casáde lálnstauración del 

procedimiento resarcitorio dichà susensión estará 

condicionada a que dentro de los plazas establecidos por 

el artIculo 458 de este Código, se dicte Ia résolución que 

corresponda en el procedimiento resarcitorlo. De no 

cumplirse estas condiciones se entenderá que no hubo 
suspensiOn. 

'I 

De los ordenamientos legales anteriormente transcritos se 

desprende lo siguiente: 
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• Que el crédito fiscal se extingue por'prescripción en 

el término de cinco años. El término de Ia 

prescripciOn se inicia a partir de 1afecha en que el 

pago pudo ser legalmente exigido y  se podrá oponer 

como excepción en los recursos ádministrativos. El 

termino para que se consuma i-a prescripcion se 

interrumpe con cada gestióne cobro que el 

acreedor notifique al deiklor o por el 

reconocimiento expreso o tácito1e éste respecto de 

Ia existencia del crédito. Se c4sidera gestión de 

cobro cualquier actuación de Ia a1toridad  dentro del 

procedimiento administrativo deejecución, siempre 

que Ia misma sea notificada al ddor en términos 

de lo dispuesto en el Código Tribitrio Local. 

Que las facultades de las aiitoridades para 

determinar créditos fiscale 'derivados de 

contribuciones omitidas y sus áccesorios, se 

extinguirán en el plazo de cinco añth contados a 

partir del dIa siguiente a aquel enque: 

o Se presento Ia declaración delejercicio, 

cuando se tenga obligación de hacerlo. En 

estos casos las facultades e extinguirán por 

ejercicios completos, inciuyendo aquellas 

facultades relacionadas coft. Ia exigibilidad de 

obligaciones distintas de Ia de presentar Ia 

declaración del ejercicio. No obstante lo 

anterior, cuando se presenten declaraciones 

complementarias el plazo empezará a 

computarse a partir del dIa siguiente a aquél 
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en que se presenten, po Ia ue hace a los 

conceptos modificados enreIación a Ia Ciltima 

declaraciOn de esa mism contribución en el 

ejercicio 

o Se presentó a debió hberse presentado 

declaración que corrspOnda a una 

contribuciOn que no se calule por ejercicios a 

a partir de que se causaror Ia contribuciones 

cuando no exista Ia oblici'on de pagarlas 

mediantedeclaración. 

• Que el plaza que se refiere este artuIo será de diez 

años cuando el contribuyente 
omit!t 

 realizar alguno 

de los actos sigulentes 

o Presentar declaraciones en Iostérminos que 

disponga el COdigo Fiscal de Ciudad de 

Mexico. El plaza señalado n& estrá sujeto a 

interrupciOn y solo se suspenderácuando se 

ejerzan las facultades de comprobáción o se 

notifique el requerimiento 1e obli'aciones 

omitidas par las autoridades fiscales; a ci ando 

se inicien pracedimientos de responsabilidad 

resarcitoria; se interponga algün recurso 

administrativo a juicia; cuando las autoridades 

no puedan iniciar el ejercicia de sus facultades 

de comprobación en virtud de que el 

contribuyente hubiera desocupado su 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



domicilio fiscal sin haber presentado el aviso 

de cambio correspondinte o hubiere 

señalado de manera incorrecta su domicilio 

fiscal. En los dos Ultimcs casos se reiniciará el 

cómputo del plazo de cadticidad a partir de Ia 

fecha en que se localice al*ontribuyente. 

o El plazo de caducidad qe se suspende con 

motivo del ejercicio:de las facultades de 

comprobación o notificación del 

requerimiento de oblia.iones omitidas y Ia 

instauración de procedinientos resarcitorios, 

inicia con Ia notificac5  de su ejercicio y 
; .L -  .. 

concluye cuando se notifique Ia resolucián 

definitiva por parte de lautoridad fiscal. Para 

el caso del ejercicio dé.  las facultades de 

comprobacion a Ia notificación del 

requerimiento de obligacines omitidas, Ia 

suspension a que se refire este párrafo 

estara condicianada a que dentro de los doce 

meses siguientes al micro de las facultades de 

comprobacion o Ia notificacion del 

requerimiento de obligaciones omitidas, se 

levante acta final, se emita oficio de 

observaciones o se dicte Ia resoluciOn 

definitiva, a efecto de que opere Ia suspensiOn. 

Asimismo, para el caso de la instauraciOn del 

procedimiento resarcitorio ,dicha suspensiOn 

estará condicionada a qufr' dentro de los 

plazos establecidos por el artIculo 458 de este 
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Código, se dicte Ia resoluQárque corresponda 

en el procedimiento resarcitorio De no 

cumplirse estas condicione se entendera que 

no hubo suspension. 

De lo anterior, se desprende que enérminos del numeral 

50 del Codigo Fiscal de Ia Ciudad de Mexico vigente en dos 

mil quince, dos mil dieciséis, dos r4JI  diecisiete, dos mil 

dieciocho, dos mil diecinueve y doslil  veinte, el crédito 

fiscal se extingue por prescripcion er el termino de cinco 

años, contados a partir de Ia fecha eci que el pago pudo 

ser legalmente exigido, término qu. interrumpirá con 

cada gestion de cobro que el acreedor iotifique al deudor 

o por el reconocimiento expreso o tácitq de este respecto 

de Ia existencia del credito, considerandô.se como gestion 

de cobro cualquier actuación de la;autor1dad  dentro del 

procedimiento administrativo de eje4cuciOn,siempre que Ia 

misma sea notificada al deudor en términos de lo 

dispuesto en el Código Tributario Lccal. 

Asimismo, se observa que en términos de los 

ordenamientos citados con anterioridad, Ia caducidad de 

las facultades de Ia autoridad para determinar créditos 

fiscales derivados de contribuciones omitidas y sus 

accesorios, acontece en el plazo de cinco años, contados a 

partir del dIa siguiente a aquel en que se presentó Ia 
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declaración del ejercicio, cuando se enga obligacián de 

hacerlo; del mismo modo, el plazo ariteriormente citado  

será de diez años cuando el cóntribuyente omita  

presentar declaraciones en Iostérrninos que disponga  

el Código Fiscal de Ia Ciudad de Mxico,  dicho plazo no 

estará sujeto a interrupcián y solo se suspenderá cuando 

se ejerzan las facultades de cothprcbacian a se notifique 

el requerimiento de obligacfones omitidas por las 

autoridades fiscales. 

Por tanto, en términos de lo expusto con anterioridad, 

estajuzgadora determina lo sigui&: 

A) Respecto el argumento planteado por Ia actora, 

consistente en que "...se configuró idrescripcion...'ç resulta 

infundado, ya que del análisis hech4a las constancias de 

autos, especIficamente a las copiacertificadas de los 

documentos que exhibiá Ia autoridäd demandada, se 

desprende lo siguiente: 

• Que mediante oficio nümero 

de 

fecha tres de junio de dos mil veinte, visible a foja 

setenta y dos del expediente, el Titular de Ia 

DirecciOn de Determinación de Créditos y 

Obligaciones Fiscales, dependiente de Ia DirecciOn 

Ejecutiva de Crédito y Cobro, adscrita a Ia 

Subtesorerla de Fiscalización, adscrita a Ia TesorerIa, 

dependiente de Ia Secretarla de Administración y 
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Finanzas de Ia Ciudad d Mexico, requirió a 

Copropietarios, para 

que dentro de los seis dias hbiles realizara el pago 

de los periodos omitidos o eii suicaso exhibiera los 

documentos que acreditaran haber realizado el 

pago, para lo cual debia realizar una cita para acudir 

a las instalaciones de Ia atitoridad fiscal, con el 

objeto de presentar Ia docurrientaciOn consistente 

en: 

o Comprobante de pag de los periodos 

omitidos y las declaracies de valor catastral 

correspondiente a los imestres 

o Escritura piblica o nt..ncia judicial del 
;

. 

inmueble inscrito ante l Registro Püblico de Ia 

Propiedad y de Comerclo. 

o ldentificación Oficial vignte. 

Que el qficio : nümero 

de 

fecha tres de junio de dos ml veinte, funotificado a 

, el dIa veinticinco de 

junio de dos mil veintiuno, tal como se advierte de Ia 

cédula de notificación de Ia misma fecha, véase foja 

setenta y uno del expediente. 

Que a través del oficio niimero 

de 
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fecha quince de abril de dos mu veintiuno, emitido 

en el expediente 

 

visible en copia certificada a fojas cuarenta y siete a 

cincuenta y seis del expediènte, el Titular de Ia 

Dirección de Determinacin de Créditos y 

Obligaciones Fiscales, dependi:iente de Ia Direccián 

Ejecutiva de Crédito y'.. Cábro, adscrita a Ia 

Subtesorerla de Fiscalizacián,dscrita a Ia TesorerIa, 

dependiente de Ia SecretarI de Administracián y 

Finanzas de Ia Ciudad de. 4exico, determinO un 

crédito fiscal a nombre d:e  

s, por concepto de 

impuesto predial por los bimestres , 

respecto del inmueble ubicado en  
 

 

 

, que tributa con Ia cuenta 

catastral nümero  

Que Ia determinacián fiscal, corLsigr.ada en el oficio 

nCimero 

de 

fecha quince de abril de dos rnil veintiuno, fue 

notificado a , el dIa 

veintiuno de abril de dos mil veintiuno, tal como se 

advierte de Ia cédula de notificación de Ia misma 

fecha, véase foja cincuenta y ocho del expediente. 
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Consecuentemente, esta Sala determina que en el caso a 

estudio no se configuro Ia prescripcion de las facultades 

de Ia autoridad demandada para hacer efectivo el cobro 

del crédito fiscal impugnado; ello es ãsI, prque tomando 

en consideraciOn que 7 1  el oficio 

 de fecha 

quince de abril de dos mu veintiuno, ,7fue  notificado a 

, el dIa veirtiuno del mismo 

mes y año, es a partir de esa fecha que Ia autoridad se 

encontraba en aptitud de Ilevar a caIo el cobro de Ia 

misma y culminando su facultad para hacerlo hasta el 

veintiuno de abril de dos mu veintiséis,.1situación que deja 

en evidencia que no se ha configurdo Ia prescripción 

alegada por Ia accionante. 

B) Respecto a Ia manifestacián de Ia ctora en relación a 

que "...se configurO Ia... caducidad de7 lasfacultades de Ia 

autoridad.'la misma resulta infundacia, ya que el artIculo 

131 primer párrafo del COdigo Fisal de Ia Ciudad de 

Mexico, vigente en dos mil quince, 17dos mu dieciséis, dos 

mu diecisiete, dos mil dieciocho, dos mil diecinueve y dos 

mu veinte, disponlan literalmente lo siguiente: 

"ARTICULO 131.- El pago del impuesto predial deberá 
hacerse en forma bimestral, durante los meses de 
febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, 
mediante declaracián ante las oficinas recaudadoras de 
Ia SecretarIa o auxiliares autorizados. 
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Del precepto legal en cita, se observa que en los años dos 

mil quince, dos mil dieciséis, dos mit:  diecisiete, dos mil 

dieciocho, dos mil diecinueve y dos mrl veinte, el pago del 

impuesto predial se hacia en forma bimestral, durante los 

meses de febrero, abril, junio, agosto; octubre y diciembre, 

mediante declaración ante las oficinas recaudadoras 

de Ia SecretarIa o auxiliares autoriados. 

Por tanto, en términos del nurneral'131 del Codigo Fiscal 

de Ia Ciudad de Mexico, vigente en dos mil quince, dos mu 

dieciseis, dos mil diecisiete, dos mul dieciocho, dos mul 

diecinueve y dos mul veunte, el pago del impuesto predual 

de los bimestres ,respecto del inmueble 

ubicado en  

 

, que tributa con Ia cuenta 

catastral  respectoide los cuales Ia parte 

actora argumenta Ia configuración dé Ia caducidad, debe 

realizarse de Ia forma siguiente: 

CUENTA PREDIA

Bimestre 

Momento en el que. 
- 

se declaro o debio 
haberse 

presentado Ia 
declaracion 

Fechaenquese 
cumple el plazo de 
diez años para que 
opere Ia cad ucidad, 
contado a partir del 

- 
dia sigulente de 

quesepresentoo 
debio haberse 
presentado Ia 
declaración 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Derivado de Jo cual, se corcluye que Ia obligación en 

relaciOn con el bimestre , que es el más reciente 

respecto del cual se alega I configuraci6n de caducidad, 

en relación con el inmueble ubicado en  

 

, 

que tributa con Ia cuenta catastral  se 

causô en los meses de  por 

Jo que su pago debe realizarse a más tardar el dIa treinta 
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de abril de  en ese sentidb;las facultades 

de comprobación de Ia autoridad se puedeli ejercer desde 

el uno de mayo del mismo año hasta eI treinta y uno de 

mayo de dos mu veinticinco y, respecto: aJUltimo bimestre, 

consistente en el , mismo que se causo en los 

meses de enero y febrero de , Ia autoridad 

cuenta con sus facultad de compröbàción hasta el dIa 

treinta y uno de marzo de  de ahI, que 

resulten infundados los conceptos denuIidad expuestos 

por Ia parte actora. 

VIII. Através de los conceptos de nulidad cuarto, hechos 

en los escritos de demanda y ampliación de demanda, 

Ia accionante sostiene que Ia mu/ta consignada en Ia 

reso/uciOn impugnada resulta iIegal, al contravenir los 

artIculos 14, 16y22  de Ia ConstituciOn ,°olItica de los Estados 

Unidos Mexican Os, puesto que es excesiva, aunado a que Ia 

enjuiciada omitió citar los elementos de individualización. 

Por su parte, Ia autoridad demandada señaló que era 

irrelevante señalar los elementos de individuthlizacián de Ia 

mu/ta, puesto que se impuso Ia minima que preve el COd/go 

Tributario Local. 

A consideraciOn de esta Sala, los conceptos de nulidad son 

fundados, puesto que del análisis at oficio nümero 

113 de fecha 

quince de abril de dos mit veintiuno, emitido en eI 

expediente  
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visible en original a fojas veintids a veintiséis del 

expediente, se desprende que el Titu1ar de Ia DirecciOn de 

DeterminaciOn de Créditos y ligaciones Fiscales, 

dependiente de Ia Dirección Ejecuth de Crédito y Cobro, 

adscrita a Ia Subtesorena de Fiscaizacion, adscrita a Ia 

TesorerIa, dependiente de Ia SecretrIa de AdministraciOn 

y Finanzas de Ia Ciudad de Mex, determino imponer 

una sanción económica en :frntidad de $  

 

L), por cada requeriminib, fundamentando su 

actuacion con el numeral 468 primer párrafo del COdigo 

Fiscal de Ia Ciudad de Mexico vig.ent en dos mil veinte, el 

cual dispone lo siguiente: 

"ARTICULO 468.- Por no cumplir jos requerimientos a 
que se refiere Ia fraccián II ctel  artIculo 88 de este Código, 
se aplicará una sanción de!$525.00a $909.00, por cada 
requerimiento. 

II 

De Ia transcripcián que antedéde, se desprende que por 

no cumplir los requerimientos a que se refiere eI artIculo 

88 fracciOn II del Código Triutario Local, se aplicará una 

sanciOn de $  

 

 

por cada requerimiento. 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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En ese sentido, es evidente que Ia multaimpuesta a Ia 

parte actora es ilegal, ya que el artIculo 468 del COdigo 

Tributario Local, preve como sancián mIniia Ia cantidad 

de   

),  por cada requerimiento, mientras 

que en Ia resolución impugnada se impuso una sanción 

por  

),  por cada requerimiento, situación 

que deja en evidencia lo fundado de loconceptos de 

nulidad sujetos a estudio. 

Consecuentemente, de conformidad con los artIculos 100 

fracción IV y 102 fracción III de la Lé,y de Justicia 

Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, <se declara Ia 

nulidad del oficio nümero 

 de fecha 

quince de abril de dos mu veintiuno, érnitido en el 

expediente S  

por el Titular de Ia DirecciOn de Determinación de Créditos 

y Obligaciones Fiscales, dependiente de Ia 12 irección 

Ejecutiva de Crédito y Cobro, adscrita a Ia SubtesorerIa de 

FiscalizaciOn, adscrita a Ia TesorerIa, dependiente de Ia 

Secretarla deAdministración,y Finanzas de Ia Ciudad de 

Mexico; asimismo, con fundamento en el' artIculo 98 

fracciOn IV de Ia Ley anteriormente citada, queda obligada 

Ia autoridad demandada a restituir a Ia demandante en el 

goce de los derechos que le fueron indebidamente 

afectados, debiendo realizar lo siguiente: 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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1. Dejar sin efectos legales el ac,to declarado nub. 

2. Emitir un nuevo acto en el qe recise debidamente 

Ia multa que fue impuesta aIa pàrte actora, es decir, 

en el supuesto de impon l sanción económica 

minima, deberá limitarse aimoner Ia cantidad de 

 

), par cada requerimiento, tab 

coma Ia preve el artIculo 68 primer párrafo del 

COdigo Fiscal de Ia Ciudad d Mexico vigente en dos 

mu veinte y, en el supues 1: de reafirmar que Ia 

multa debe ser por Ia antidad de $  

 

AL), par ada requerimiento, 

deberá citar los elementos de iidividuaIización para 

determinar una cantidad pecdniaria mayor a Ia 

minima prevista en el Cdig&. Tributario Local 

vigente en el año anteriormente citado. 

La anterior, deberá ser acreditado en el pIao de QUINCE 

DIAS HABILES, siguientes a aquel en que quede firme Ia 

presente sentencia. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artIcubos 1, 31 

fracción Ill de Ia Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, 1, 37, 56, 92, 93, 94, 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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96, 98, 1 00 y 1 02 de Ia Ley de justiciaAdministrativa de Ia 

Ciudad de Mexico, se 

RES U E LyE.' 

PRIMERO. Esta Tercera Sala Ordirtäria Jurisdiccional del 

Tribunal de Justicia Administrativa e'n Ia Ciudad de Mexico, 

es competente para conocer y resolver el presente asunto, 

de conformidad con lo expuesto ei el Considerando I del 

presente fallo. 

SEGUNDO. No se sobresee el presnte juicio, en términos 

de lo expuesto en el Considerañdo II de Ia presente 

S e nte n cia. 

TERCERO. Se declara Ia nulidad del oficlo nümero 

113 de fecha 

quince de abril de dos mil veintiuno, emitido en el 

expediente , 

por el Titular de Ia Dirección de Determinación de Créditos 

y Obligaciones Fiscales, dependiente de Ia DirecciOn 

Ejecutiva de Crédito y Cobro, adscri,a a Ia SubtesorerIa de 

FiscalizaciOn, adscrita a Ia TesoreIa, dependiente de Ia 

Secretarla de Administración y Finanzas de Ia Ciudad de 

México, de conformidad con los fundamentos y motivos 

expuestos en el Considerando VIII dé presente fallo. 

CUARTO. Se hace saber a las partes que en contra de Ia 

presente sentencia pueden interponer dentro de los diez 

dIas hábiles, siguientes al en que surte efectos Ia 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



\ DOS 

Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de Ia 
Ciudad de Mexico 

TERCERA SALA ORDINARIAJURISDICCIONAL 
PONENCIA OCHO 

JUICIO: Ti/Ill-i 9708/20Zi 

ACTORA:  

- 51 

notificación correspondiente, el..  recurso de apelación, 

previsto en los artIculos 116, i1 7.y ii 8 de Ia Ley de Justicia 

Administrativa de Ia Ciudad de Mexico. 

QUINTO. Del mismo modo, sehace del conocimiento de 

las partes que en caso dedüda pueden acudir ante el 

Magistrado Instructor del juicio o Secretario de Acuerdos 

respectivo, para que les éxplique el contenido y los 

alcances de Ia presente sentercia. 

SEXTO. NotifIquese persona1rnente y en su oportunidad 

archIvese el presente como a.unto concluido. 

AsI lo resolvieron y firman IoMagistrados que integran Ia 

Tercera Sala Ordinaria JuisdiccionaI del Tribunal de 

justicia Administrativa en Ia (iudad de Mexico, por el 

Magistrado Presidente de SaIà e Instructor del juicio, 

MAESTRO ARTURO GONZALEZ JIMENEZ y Magistrados 

Integrantes, LICENCIADA SOCORRO DiAZ MORA y 

LICENCIADO DAVID LORENZO GARCIA MOTA, quienes 

actüan ante el Secretaio de Actierdos, LICENCIADO 

EDUARDO ORTIZ LOPEZ, que da fe, que da fe. 

AGJ*EOL 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



LICENCIADA SOCORRODiAZ MORA 

MAGISTRADA INTEGRANTE 

ID LORENZO GARCIA MOTA 

TEGRANTE 

/\,I' V-m 

MAE TRO ARTURO GONZALEZJIM.EEZ 

MAGISTRADO PRESIDENTE DE SALA E 

INSTRUCTOR DEL JUICIO 

LICENCIADO EDUAR6ORTIZ LOPEZ 

SEcRETARIO DE ACUERDO 
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SE RECIBE EXPEDIENTE CON RESOLUCION AL RECURSO DE 

APELACION 

Ciudad de México,SEIS DE SEPTIEMBRE DOS MIL VEINTITRES. 

Por recibido el oficib y anexos firmado por el Secretario General de 

Acuerdos II de este Tribunal, mediante el cual devuelve a esta Ponencia 

el expediente del juicio de nulidad citado al rubro, mismo que fue 

remitido a esa Secretaria para Ia tramitacion de los Recursos de 

Apelación RAJ. 80202/2021 y RAJ. 86602/2021 (ACUMULADOS), 

resueltos en sesión plenaria defecha once de mayo de dos mil veintidós, 

de Ia cual se destaca que, se CONFIRMA Ia sentencia pronunciada por 

esta Tercera SalaOrdinaria. 

Visto el memorial de cuenta, al respecto, SE ACUERDA: Por 

recibido el ofio de cuenta, el expediente del juicio contencioso 

administrativogal rubro indicado, asI como Ia copia de Ia resolución 

descrita con anterioridad. 

En consecuencia, intégrense al expediente principal el oficio de 

cuenta y sus anexos, asI como Ia carpeta provisional formada con motivo 

de los citados Recursos de Apelación. Hágase del cönocimiento de las 

partes que Ia resolución recalda a los Recursos de Apelacion nCimeros 

RAJ. 80202/2021 y RAJ. 86602/2021 (ACUMULADOS), al ser una 

sentencia de Segunda Instancia, Ia misma CAUSO EJECUTORIA POR 

MINISTERIO DE LEY, de conformidad con lo dispuesto por el artIculo 

105 de Ia Ley dejusticia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico. 

NOTIFIQUESE POR LISTA AUTORIZADA. AsI Ia proveyó y firma el 

Magistrado Presidente de esta Tercera Sala Ordinaria, e Instructor en el 

DATO PERSONAL ART. 186 
LTAIPRCCDMX
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(I) S 

(1) 
D- - 

!!L 

= o 

2 
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presente juicio, MAESTRO ARTURO GONZALEZ JIMENEZ, quien actüa 

ante el Secretario dé44cuerdos, LICENCIADO EDUARDO ORTIZ LOPEZ, 

que autoriza y da fe términos de lo dispuesto por los artIculos 32, 

fraCcion VII, y 54, fracc6t II, de Ia Ley OrganiCa del Tribunal dejusticia 

AdministrativaIa Ciuc?*d derMexicø7sI como d iverso numeral 40, 

I 
fracción VII, del \ RégIañ1entp )ifterIor del .unal de Justicia 

/ 

Administrativa de Ia udad Ie Mé ICO! 

AOV* 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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